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Acta de Fundación 

De la Sociedad 

“Galicia Literaria” 
 

 

En Madrid, a veinte de Setiembre de mil ochocientos setenta y cinco. 

 

Convocados por D. Teodosio Vesteiro Torres sus queridos amigos y 

paisanos, los Señores D. Francisco Añón de Paz, D. Manuel Curros y 

Enríquez, D. Cecilio Gómez Labrada, D. Andrés Muruais y Rodríguez, D. 

Jesús Muruais y Rodríguez, D. Victorino Novo y García, D. Emilio Núñez 

Couto, D. Manuel de la Peña Rucabado, D. Arturo Vázquez Núñez y D. 

Eduardo Verder Quintián, y reunidos todos ellos a las nueve de la noche en su 

casa (calle de la Estrella, númº 7, cuarto de la derecha), les hizo presente el 

deseo que le animaba de fundar una sociedad de hijos de Galicia residentes en 

la capital de España, para estrechar más y más sus vínculos de afecto, 

estimularse mutuamente al cultivo de las Bellas Letras, y constituir un centro 

de buenos gallegos que trabajasen aquí por la honra y prosperidad del país en 

la esfera propia de sus facultades. Recordó las veladas que en el anterior 

invierno habían amenizado sus contertulios, los señores presentes, y expuso la 

facilidad de realizar su proyecto, una vez que solo se requería para ello 

determinar más el fin práctico de la sociedad y formada, y repetir 

periódicamente las reuniones celebradas de antiguo. 

Acogida con la mayor benevolencia el pensamiento, cuya utilidad 

reconocían todos, diose desde luego por realizado. 

La Sociedad tomó el título de “Galicia Literaria”; y después de una 

breve discusión para acordar sus bases, resultaron aprobadas por unanimidad 

las siguientes: 

 



 

 

 

Bases 
de la Sociedad 

“Galicia Literaria” 
 

 

 

Primera: 

 

Los que suscriben, fundan y constituyen en Madrid desde esta fecha una 

sociedad de hijos de Galicia con el título de “Galicia Literaria”. 

Los fines principales de la sociedad son: – contribuir a la prosperidad de 

Galicia, velando por sus intereses morales y materiales; – y procurar el solaz y 

adelanto de sus individuos en el cultivo de las Bellas Letras. 

 

Segunda: 

 

La sociedad patentiza su espíritu en el lema: Libertad, igualdad, 

fraternidad. Por eso, lejos de hacerse una asociación reglamentaria, no 

reconocerá más leyes que las que presiden a todas las relaciones sociales y las 

que exija su instituto patriótico-literario. 

 

Tercera:  

 

Las reuniones ordinarias de socios se verificarán, si es posible, los días 

diez, veinte y treinta de cada mes, leyéndose en ellas composiciones y 

discutiéndose temas relativos a los intereses de Galicia y a cualquier ramo de 

los que constituyen las facultades de Filosofía y Letras, quedando proscrita 

toda cuestión directamente personal, religiosa y política. 

Las reuniones extraordinarias, – que pueden suplir a las ordinarias, – 

tendrán por objeto la celebración de aniversarios de hijos ilustres de Galicia. 

 

Cuarta: 

 

Los socios turnarán en la presentación de composiciones y temas. 

De las primeras, que deben ser inéditas, se archivará un ejemplar en la 

sociedad, pudiendo el autor disponer libremente de su obra. De los segundos 

solo se tomará nota. 

 

Quinta: 

 

La sociedad elegirá de su seno un Presidente y un Secretario. 

Aquél dirigirá todas las tareas. 

Este levantará acta de cuanto se lea, discuta y acuerde en las reuniones, y 

tendrá libros y papeles bajo su custodia. 

 

Sexta: 



 

La entrada de nuevos socios se efectuará por presentación. 

El que ingrese, leerá un trabajo literario del que sea autor, y le contestará 

el socio que entre en turno de lectura. 

 

Sétima: 

 

La sociedad podrá honrar a las personas que le merezcan distinción, con 

el título de socios de mérito y socios corresponsales. 

 

Octava: 

 

Los socios decidirán, por mayoría de votos, cuantos asuntos ocurran, en 

lo sucesivo, referentes a lo organización, fines, progreso, actividad pública, 

interés privado y honra del instituto y de sus individuos. 

Y después de dedicar un cariñoso recuerdo a los ingenios gallegos, en 

especial a los que hoy mantienen el buen nombre literario del país, entre 

mutuos parabienes y votos de prosperidad para el futuro, termina la junta 

preparatoria, firmando todos los presentes esta acta de fundación de la 

sociedad “Galicia Literaria” 

Madrid, 20 de Setiembre de 1875. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por autorización y ausencia del Sr. D. Lorenzo Quintero y Morado  



 

 

 

 

 

 

Señores Socios 
 

1. D. Teodosio Vesteiro Torres, fundador, en veinte de 

setiembre de mil ochocientos setenta y cinco 

2. D. Francisco Añón, 20 Sbre. 1875, fundador. 

3. D. Manuel Curros y Enríquez, id. id. 

4. D. Cecilio Gómez Labrada, id. id. 

5. D. Andrés Muruais y Rodríguez, id. id. 

6. D. Jesús Muruais y Rodríguez, id. id. 

7. D. Emilio Núñez Couto, id. Id. 

8. D. Victoriano Novo y García, id. id. 

9. D. Manuel de la Peña Rucabado, id. id. 

10. D. Lorenzo Quintero y Morado, id. id. 

11. D. Luís Taboada y Coca, id, id. 

12. D. Arturo Vázquez Núñez, id. id. 

13. D. Eduardo Verder Quintián, id. id. 

14. D. José Novo y García, id. id. 

15. D. Celso García de la Riega, id. id. 

16. D. Felipe Neri Vázquez y Vázquez, 8 Ocbre. 1875. 

17. D. Evaristo Vázquez Reyes, 8 Ocbre. 1875 

18. D. Juan Benito Álvarez Mera, 13 Enero 1876 

19. D. Manuel Rey de Rey, 20 enero 1876. 

 



 

Sres. Socios de Mérito 

 
Doña Emilia Calé Torres de Quintero, proclamada en la reunión 

inaugural de 30 de Sbre. De 1875, y reconocida además por fundadora. 

 

 

 



ACTAS 
 

Reunión inaugural 

Celebrada el 30 de Setiembre de 1875. 

 
Reunidos los señores que al margen se expresan, a la hora y en el local 

designados, bajo la presidencia del Sr. Añón, se dio principio al acto con la 

lectura del acta de fundación de la sociedad Galicia Literaria, que fue 

aprobada y firmada por los presentes. 

Se proclamó socia de mérito y fundadora a la Sra. Dª Emilia Calé Torres 

de Quintero, y fueron reconocidos también por fundadores los Sres. D. José 

Novo y García, y D. Celso García de la Riega, todos los cuales firmaron el 

acta de fundación. 

El Sr. Presidente pronunció un breve discurso declarando inaugurada la 

Sociedad, estimulando a sus individuos al trabajo y augurando un feliz 

porvenir a la Galicia Literaria. 

Los autores respectivos leyeron las composiciones indicadas a 

continuación: 

El Sr. Curros y Enríquez: A la poetisa gallega Dª Emilia Calé y Torres 

de Quintero, en la inauguración de la sociedad “Galicia Literaria”, 

verificada en su casa la noche del 30 de Sbre. de 1875. Homenaje. (Poesía). 

El Sr. Añón (presidente): A la inspirada poetisa gallega Dª. Emilia Calé 

y Torres de Quintero. Tributo de admiración y amistad. (Poesía en gallego). 

El Sr. García de la Riega: A Galicia. Soneto 

El Sr. Muruais (D. Jesús): La Posada (Poesía). 

El Sr. Novo (Victorino): Un ángel (Poesía). 

El Sr. Novo (D. José): Duda (Poesía). 

El Sr. Peña Rucabado: Mi amada. (Poesía) 

El Sr. Gómez Labrada: A mis queridos paisanos los fundadores de la 

“Galicia Literaria: (Poesía). 

El Sr. Vázquez Núñez: Desencanto.(poesía) 

El Sr. Vesteiro Torres: Galicia Literaria (Prosa). 

El Sr. Taboada: A Galicia. (Poesía) 

La Sra. Calé de Quintero: El recuerdo. (Poesía). 

 

De todos estos trabajos, excepción hecha de los dos últimos por no ser 

inéditos, se recogió un ejemplar autógrafo por el Sr. Secretario de la Sociedad, 

y constan estar registrados con los números 1 a 10 relativamente. 

Se acordó celebrar una reunión extraordinaria el 8 de octubre 

conmemorando el 199 aniversario del natalicio del ilustre gallego Feijóo. Esta 

reunión suplirá a la ordinaria que debía efectuarse el 10. 

Entraron en turno para presentación de trabajos los Sres. Curros y 

Enríquez, Gómez Labrada, y Muruais y Rodríguez (D. Andrés). 

 

El Sr. Presidente dio por terminada la reunión. 

Madrid, 30 de setiembre de 1875 

 

El Presidente.                                                         El Secretario 

 

Socios presentes 

 

Sra. Calé T. de Q. 

Sres. Añón. 

Curros 

G. Labrada 

Muruais (D. J.) 

Novo (V.) 

Novo (J.) 

Peña 

Taboada 

Vazquez 

G. Riega 

Vesteiro. 

 



 

Reunión extraordinaria 

Celebrada el 8 de octubre de 1875, 

 en honra del ilustre gallego Feijóo. 
 

Reunidos los señores que al margen se expresan, bajo la presidencia del 

Sr. Añón, se dio principio a la velada con la lectura del acta de la anterior, que 

fue aprobada. 

Fueron presentados por el Sr. Presidente y reconocidos como socios de 

número los Sres. D. Felipe Neri Vázquez y Vázquez, y D. Evaristo Vázquez 

Reyes. 

El Sr. Presidente pronunció algunas palabras declarando que el objeto de 

esta reunión extraordinaria era celebrar el 199 aniversario del natalicio de 

nuestro insigne compatriota el sabio Padre Feijóo, cuyos merecimientos para 

la posteridad reseñó brevemente. 

El Sr. Curros y Enríquez leyó una poesía titulada: Ante la estatua de 

Feijóo. 

El Sr. Vázquez y Vázquez improvisó un breve discurso, manifestando 

cuan extendido se hallaba por todo el mundo el buen nombre de Galicia y de 

sus hijos ilustres, entre los cuales brillaba el de Feijóo, de quien hizo digna 

memoria, recitando unas hermosas décimas del célebre benedictino, y 

concluyendo por aplaudir y excitar más y más los nobles deseos de los socios 

de la Galicia Literaria. 

El Sr. Vesteiro Torres leyó una carta de Feijóo, no recogida por los 

editores de sus obras, titulada Carta gratulatoria de un médico de Sevilla al 

Doctor Aquenza, impugnador del “Teatro Crítico”. Existe en el códice Q, 

203, de la Biblioteca Nacional. Leyó también las décimas de Feijóo A la 

conciencia, en metáfora de reloj. 

La Sra. Calé de Quintero leyó una poesía: A Feijóo. 

El Sr. Añón, otra al mismo genio, en gallego. 

El Sr. Muruais (D. Andrés), una elegía En la muerte de Ecilda Ruiz. 

El Sr. Muruais (D. Jesús): La hija de Valenzuela, cuento (en prosa). 

Entraron en turno para la presentación de trabajos en la reunión ordinaria 

del próximo 20 de Octubre, los Sres. Muruais (D. Jesús), Novo (D. Victorino), 

y Núñez Couto. 

El Sr. Presidente dio por terminada la reunión en Madrid, 8 de Octubre 

de 1875. 

 

El Presidente                                               El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

Socios presentes 

 

Sra. Calé T. de Q. 

Sres. Añón. 

Curros 

Muruais (A.) 

Muruais (J.) 

Nuñez Couto 

Taboada 

Vázquez Núñez 

Vázquez Reyes 

Vázquez y Vázquez 

Vesteiro. 

 

 



 

 

 

Reunión ordinaria 

Celebrada el 20 de Octubre de 1875 

 
 

Reunidos los señores que al margen se expresan, bajo la presidencia del 

Sr. Añón, se dio principio a la velada con la lectura del acta de la anterior, que  

fue aprobada. 

El Sr. Novo (D. Victorino) leyó una poesía titulada: Carmen. 

El Sr. Núñez Couto, otra: En la muerte del joven D. Miguel Buendía 

López. 

La Sra. Calé de Quintero, otra: En el 2º aniversario de la muerte de mi 

hija Consuelo. 

El Sr. Vesteiro Torres, otra: Adiós a una niña. 

El Sr. Muruais (D. Jesús), un artículo titulado: Agua de limón fría. 

Fue presentada a la mesa la siguiente proposición: 

 
«Los que suscriben, socios de la Galicia Literaria, desean se 

someta a discusión razonada y votación consiguiente, el pensamiento de 

escribir una obra titulada Los gallegos pintados por sí mismos, en la que 

colaborarán los miembros de la Sociedad y que sea el desenvolvimiento 

de los principales fines de la misma. 

–Jesús Muruais. – M. Curros y Enríquez. – L. Taboada. – A. 

Vázquez Núñez. – E. Nuñez Couto.- V. Novo.- J. Novo.- T. Vesteiro.» 

 

Usaron de la palabra defendiendo el proyecto, los Sres. Muruais (D. 

Jesús), Curros Enríquez y Novo (D. Victorino); e impugnándolo, los Sres. 

Muruais (D. Andrés),  y Añón (Presidente). 

Disintiendo los pareceres sobre la inmediata votación del proyecto o su 

aplazamiento en vista de la ausencia de varios socios, se procedió a votación 

secreta, resultando a favor del primer extremo seis votos contra cinco. 

En seguida se votó la proposición citada, que resultó admitida por nueve 

votos contra los dos de los Sres. Muruais (D. Andrés), y Añón (Presidente). 

A propuesta del Sr. Taboada, se acordó invitar a todos los socios para 

que asistiesen con la puntualidad posible a las tareas de la Sociedad, que 

precisa su concurso. 

Por ausentarse la Sra. Calé de Quintero, en cuya casa se efectuaban las 

veladas, y aceptándose el ofrecimiento del Sr. Vázquez Reyes, se determinó 

celebrar la próxima reunión en el domicilio de éste (Corredera alta de San. 

Pablo, 7.) 

Entraron en turno para la presentación de trabajos en la reunión del 30 

de Octubre, los Sres. Peña Rucabados, Taboada y Coca, y Vázquez Núñez, 

habiendo de continuarse en dicho día la discusión de los medios de realizar el 

proyecto relativo a la obra Los gallegos pintados por sí mismos. 

El Sr. Presidente dio por terminada la reunión. 

 Madrid, 20 de Octubre de 1875. 

 

El Presidente                                                                     El Secretario 

 

 

Socios presentes 

 

Sra. Calé  

Sres. Añón. 

Curros 

Muruais (A.) 

Muruais (J.) 

Novo (J.) 

Novo (V.) 

Nuñez Couto 

Taboada 

Vázquez Núñez 

Vesteiro. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reunión extraordinaria 

Celebrada la noche del 25 de octubre de 1875. 
 

Reunidos los Sres. que al margen se expresan bajo la presidencia del Sr. 

D. Francisco Añón y después de abierta la sesión, el Sr. Vesteiro y Torres 

participó a los Sres. socios que debiendo ausentarse quizá temporalmente, y 

no pudiendo por lo tanto continuar desempeñando el cargo de secretario con 

que había sido honrado, creía de inmediata necesidad la elección de un nuevo 

socio que se encargase de la Secretaría. 

El Sr. Muruais (D. Andrés) indicó al Sr. Novo (D. Victorino) por creerle 

digno del puesto que había que ocupar. Todos los señores socios aplaudieron 

las indicaciones del Sr. Muruais y por aclamación quedó nombrado secretario 

interino el Sr. D. Victorino Novo y García, que recibió en el acto los 

documentos de la sociedad y firmó estar apto como aceptación. 

El Sr. Novo dio gracias a la Sociedad por el honor que le dispensaba y se 

levantó la sesión, lamentando todos la ausencia del Sr. Vesteiro, fundador de 

Galicia Literaria. 

Madrid, 25 de octubre de 1875. 

 

El Presidente                                                                         El Secretario 

 

 

 

 

 

Socios presentes 

 

Sra. Calé  

Sres. Añón. 

Curros 

Novo (V.) 

Novo (J.) 

Gómez Labrada 

Vázquez Núñez 

Vazquez 

Muruais (A.) 

Taboada 

Vesteiro. 

 

 



 

Reunión ordinaria celebrada el día 30 de Oct. 1875 

 
Reunidos los Sres. que al margen se expresan, en la morada del Sr. 

Vázquez Reyes, Corredera Alta, nº 7 pral., bajo la presidencia del Sr. D. 

Francisco Añón, se dio lectura al acta de la reunión anterior y a la de las 

extraordinarias, que sin discusión fueron aprobadas. 

El Sr. Peña Rucabado leyó una poesía titulada Suspirillo germánico. 

El Sr. Novo y G. (D. V.) un soneto del Sr. Vesteiro y Torres, titulado: 

Soledad 

El Sr. Vázquez Núñez un cuento titulado Un ballo in maschera. 

El Sr. Novo y García una poesía, A Rosa. 

El Sr. Muruais (D. Jesús), un artículo titulado: Erratas. 

El Sr. Muruais (D. Andrés) una letrilla: Os sete pecados do crego. 

Pasando luego a la orden del día, se procedió a discutir los medios de 

realizar el proyecto, aprobado en la sesión anterior de publicar un libro 

titulado Los gallegos pintados por si mismos. 

El Sr. Muruais (D. Andrés) combatió el proyecto; hablando en apoyo de 

él y de su aprobación que ya era un hecho, los Sres. Curros y Novo (D. V.) 

El Sr. Muruais (D. Jesús) presentó una lista de tipos gallegos, con objeto 

de que los señores que quisieran colaborar en el libro, escogieran aquellos que 

más conociesen. 

El Sr. Novo (D. V.) deseando conocer la opinión de los Sres. Añón y 

Muruais (D. Andrés), previo permiso de sus compañeros, propuso a los 

citados señores la discusión de los tipos contenidos en la lista presentada por 

el Sr. Muruais (D. J.) 

En el primero de esos tipos, la discusión tomó un carácter grave; el Sr. 

Muruais (D. Andrés) pronunció algunas frases inconvenientes y el Sr. Curros 

propuso la disolución de la Sociedad para constituirla de nuevo, eliminando de 

ella, al que él juzgaba elemento perturbador. El Sr. Muruais (D. Andrés) 

abandonó de una manera violenta el local de la reunión y el Sr. Presidente dio 

por levantada la sesión manifestando que se separaba de la Sociedad por 

disentir del parecer de la mayoría. 

Abandonando también el Sr. Añón a los socios reunidos se dio por fin 

terminada la sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Socios presentes 

 

Sres. Añón. 

Curros 

Muruais (A.) 

Muruais (J.) 

Novo (D. J.) 

Peña 

Vázquez Núñez 

Vázquez Reyes 

Novo y G. (D. V.) 

 

 



Adición al acta anterior 
 

Después de terminada la sesión y en vista de lo sucedido, el Sr. Novo y 

García suplicó a sus consocios le concediesen algunos momentos y expuso: 

 

«Que al ausentarse el Sr. Vesteiro, había contraído el solemne 

compromiso de gastar todas sus fuerzas en pro de la Sociedad; que el buen 

nombre de Galicia, la dignidad personal de cada uno de los Sres. socios y el 

amor propio de todos, estaban interesados en que Galicia Literaria no muriese 

al nacer, dando así la razón a los que creen incapaces de nada formal a cuantos 

nacieron en Galicia; que si la debilidad de la presidencia, o un exceso de 

delicadeza por parte del Sr. Añón, habían dado lugar a lo ocurrido, 

lamentando la ausencia de los Sres. Añon y Muruais (D. Andrés) era necesario 

sacrificar en aras de Galicia Literaria el despecho de entonces y el recuerdo 

de lo pasado»; y terminó, suplicando a los Sres. socios se sirviesen acordar 

unidos lo más conveniente a la continuación de la Sociedad. 

El Sr. Muruais (D. Jesús) dijo que puesto que la causa de la 

desavenencia era la publicación del libro Los gallegos pintados por si mismos 

creía lo mejor retirar el proyecto, en la seguridad de que el libro podía llevarse 

a cabo de una manera extraña a la Sociedad, sin perder por eso las condiciones 

de casi total colaboración por parte de los Sres. socios de Galicia Literaria. 

Se acordó hacerlo así y convocar a una reunión extraordinaria para el día 

3 de noviembre, con la nota de precisa asistencia, para dar cuenta a los socios 

ausentes y acordar lo más conveniente a los fines para que fue creada Galicia 

Literaria, sociedad que no puede morir, mientras no [se den] causas más 

graves que las de entonces. 

Así terminó el Sr. Curros y los Sres socios se retiraron, firmando esta 

acta-adición el Secretario, los Sres Muruais (D. Jesús) y Curros Enríquez, para 

darle verdadero carácter legal. 

Madrid 30 de octubre de 1875. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Reunión extraordinaria 

Celebrada el día 3 de Noviembre de 1875 en la Corredera Alta 

nº 7 
 

Reunidos los Sres. que al margen se expresan, bajo la presidencia 

accidental del Sr. Novo y García (D. V.) se dio lectura al acta de la sesión 

ordinaria última y a la de la reunión que las siguió, siendo aprobadas ambas 

después de una ligera discusión. 

En vista que el Sr. Añón se negaba a firmar el acta en los términos en 

que se hallaba concebida, se acordó que la firmasen todos los Sres. socios 

asistentes a la reunión que la motivó. 

Se procedió a la elección de un presidente y la votación secreta dio el 

resultado siguiente: 

D. Luis Taboada…5 votos 

M. Curros Enríquez…4 votos 

Sr. Novo...1 voto 

Quedando electo presidente el Sr. Taboada que pasó a ocupar el cargo 

que acababa de obtener y por el cual dio las gracias a la sociedad 

contestándole el Sr. Curros. 

El Sr. Vázquez y Vázquez propuso que se nombrase un Vicepresidente y 

el Sr. Muruais (D. Jesús) recordó que en la sesión inaugural se había 

convenido oficiosamente que el Presidente fuese sustituido en caso de 

necesidad por el primero de la lista alfabética de Sres. socios, que estuvieran 

presentes. 

Se acordó hacer constar en esta acta esa circunstancia. 

Tratóse luego de si debía considerarse como acuerdo legal, el tomado en 

la reunión oficiosa del día 30, sobre retirar el proyecto del libro Los gallegos 

pintados por sí mismos. No habiendo acuerdo sobre ese punto, se procedió a 

la votación de si se variaba o no el acta en que constaba la retiración del 

proyecto. 

Dijeron sí: los Sres. Muruais (D. J.), Vázquez Reyes y Taboada. Total 3. 

Dijeron no los Sres. Vázquez y Vázquez, Curros, Peña Rucabado, 

Vázquez Núñez y Novo. Total 5. 

El Sr. Taboada dijo que protestaba del acuerdo y que de haber asistido a 

la citada reunión se habría opuesto a la retirada del proyecto. 

Se nombró el turno de lectura para la sesión ordinaria del día 10 de 

Novbre. compuesto de los Sres. Verdes, Novo (D. J) y García de la Riega. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Socios presentes 

 

Sres. 

Taboada 

Curros 

Muruais (D. J.) 

Vázquez Núñez 

Vázquez Reyes 

Vázquez y Vázquez 

Peña Rucabado 

Novo y García (D. V.) 

 



 

Reunión ordinaria 

Celebrada en la noche del 10 de Novbre. 1875 
 

Reunidos los Sres. que al margen se expresan en la morada del Sr. 

Vázquez Reyes, Corredera Alta 7 principal, bajo la presidencia del Sr. D. Luís 

Taboada y después de abierta la sesión, se dio lectura al acta de la sesión 

anterior que fue impugnada por el Sr. Muruais (D. Jesús). Después de una 

ligera discusión se acordó hacer constar que en el acta de la reunión 

extraordinaria celebrada el día 3 del corriente debiera aparecer que el Sr. 

Muruais (D. J.) al votar en contra de la retiración del proyecto de publicar un 

libro titulado Los Gallegos pintados por sí mismos, dijo que no eran suyas las 

palabras que aparecían en el acta-adición del día 30 de octubre último. 

Después de lo cual y con esa aclaración quedó aprobada el acta  que se 

discutía. 

El Sr. Novo y García (D. José) leyó un artículo titulado A la vuelta. 

El Sr. Peña Rucabado una poesía titulada ¿Me lo quiere usted explicar? 

El Sr. Vázquez Núñez un romance con este título: Consejos. 

Se presentó a la mesa una proposición firmada por los Sres. Taboada, 

Vázquez (D. A.) Muruais (D. J.) y Curros, concebida en los términos 

siguientes: 

 
«Los que suscriben, socios de Galicia Literaria piden a la misma se 

sirva tomar a su cargo la publicación con carácter oficial de la obra Los 

gallegos pintados por si mismos reproduciendo ahora la proposición ya 

presentada para ese objeto en la sesión del día 20 de octubre último. Madrid 

20 de Noviembre de 1875.»  Siguen las firmas. 

 

Sin discusión quedó aceptada y se procedió luego a acordar los medios 

de realizar el proyecto a que se refería, habiéndose tomado los acuerdos 

siguientes: 

Los artículos que con destino al libro proyectado, escriban los Sres. 

Socios se leerán en reunión ordinaria y en la siguiente se votará secretamente 

su admisión o no admisión. 

Dentro de las tres reuniones siguientes a la celebrada en este día, se 

obligan los Sres. Socios colaboradores a presentar, cuando menos, uno de los 

tipos que hayan de describir. 

Se nombró el turno de lectura para la sesión siguiente, compuesto de los 

Sres. Curros, Gómez Labrada y Muruais (D. Andrés) 

Habiéndose anunciado la presentación de un nuevo socio, quedó 

nombrado el Sr. Muruais (D. Jesús) para contestarle en su ingreso. 

No habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión. 

 

Socios presentes 

 

Sres. 

Taboada 

Curros 

Gómez Labrada 

Muruais (D. J.) 

Novo y García (D. J.) 

Novo y G. (D. V.) 

Peña Rucabado 

Vázquez Núñez 

Vázquez Reyes 

Vázquez y Vázquez 

Núñez Couto 



Reunión ordinaria 

Celebrada la noche del 20 de Noviembre de 1875 
 

Reunidos los Sres. que al margen se expresan en la Corredera Alta nº 7, 

bajo la presidencia del Sr. D. Luís Taboada, dio principio la sesión con la 

lectura del acta de la reunión anterior, que sin discusión fue aprobada. 

El Sr. Curros leyó dos poesías tituladas A una amiga y Sobre el abismo. 

El Sr. Novo y G. (D. V.) un romance Vivir muriendo. 

El Sr. Muruais (D. Jesús)  presentó un artículo titulado Agua de limón 

fría y destinado al libro Los gallegos pintados por sí mismos. 

Quedó aceptado para votarse en la reunión siguiente. 

El Sr. Novo y García, dio cuenta a la sociedad de unas cartas en que el 

socio ausente Sr. Vesteiro y Torres enviaba un cariñoso recuerdo a Galicia 

Literaria y a todos sus queridos amigos y consocios. El Sr. Presidente en 

nombre de la Sociedad, dispuso que se hiciera constar el gusto con que se 

recibía tan delicada muestra de atención y se contestase al Sr. Vesteiro que la 

Sociedad enviaba a su vez un cariñoso abrazo a su dignísimo fundador, 

anhelando tenerle de nueve presente en sus reuniones. 

El Sr. Curros hizo presente que hallándose enfermo el Sr. López de la 

Vega cuya presentación se había anunciado, no podía tener esta lugar. 

Se nombró el turno de lectura para la reunión siguiente compuesto de los 

Sres. Muruais (D. J.) Novo y G. (D. V.) y Núñez Couto. 

No habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Socios presentes 

 

Sres.Taboada 

Curros 

Muruais (D. J.) 

Nuñez Couto 

Vázquez y Vázquez 

Vázquez Núñez 

Vázquez Reyes 

Peña Rucabado 

Novo y G. (D. V.) 



 

Reunión ordinaria 

Celebrada la noche del 30 de Noviembre de 1875 

 
Reunidos los Sres. que al margen se expresan en la Corredera Alta nº 7, 

bajo la presidencia del Sr. Taboada, se leyó el acta de la sesión anterior que 

fue aprobada. 

El Sr. Muruais (D. Jesús) leyó una poesía titulada Dolor sin nombre. 

El Sr. Núñez Couto otra: ¿Por qué llorábamos? 

El Sr. Novo y García (D. V.) un artículo con este epígrafe: Espiritismo. 

Se procedió luego a votar sobre la admisión del artículo Agua de limón 

fría del Sr. Muruais y quedó admitido. 

Se acordó que en la votación de los artículos destinados al libro Los 

gallegos pintados por sí mismos, y en caso de empate después de 2ª votación, 

se consideran admitidos si hay segundo empate. 

El Sr. Curros hizo la siguiente pregunta: «¿Vería con gusto la Sociedad 

la presencia en su seno del Sr. Añón» Por unanimidad se contestó 

afirmativamente. 

Se nombró el turno de lectura para la siguiente reunión, compuesto de 

los Sres. Taboada, Vázquez Núñez y Peña Rucabado. 

Y se levantó la sesión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sres presentes 

 

Taboada 

Curros 

Muruais (D. J.) 

Muruais (D. A.) 

Nuñez Couto 

Vázquez Reyes 

Vázquez Vázquez 

Vázquez Núñez 

Peña Rucabado 

Novo y García  ( V.) 



Reunión ordinaria 

 celebrada la noche del diez de Diciembre 1875 

 

Reunidos los Sres. que al margen se expresan en la Corredera alta nº 7, 

bajo la presidencia del Sr. Taboada, dio principio la sesión con la lectura del 

acta de la reunión anterior, que sin discusión fue aprobada. 

El Sr. Taboada leyó un soneto titulado Nostalgia. 

El Sr. Muruais (D. J.) una poesía titulada Espejismo. 

El Sr. Muruais (D. A.) otra En un álbum. 

El Sr. Novo y García (D. V.) otra titulada Vidas privadas. 

En vista de que la mayoría de los Sres. socios se ausentaban, 

temporalmente los más, se acordó suspender las sesiones hasta el día 10 de 

Enero próximo. 

El Sr. Taboada, en nombre de la Sociedad, expresó el sentimiento que 

producía las despedidas de los Sres. Muruais y el Sr. Curros, rogando a estos 

consagrasen alguna vez sus recuerdos a la sociedad de que eran fundadores e 

hiciesen a favor de ella cuanto estuviese al alcance de sus fuerzas, que 

estimaba en mucho. 

El Sr. Añón tomó la palabra y dijo a la sociedad que era inmenso el 

placer que sentía al verse de nuevo en medio de sus queridos amigos y 

consocios; que si un momento de mal humor le había obligado a retirarse, su 

pensamiento estuvo siempre con Galicia Literaria y conociendo el aprecio en 

que le tenía la sociedad, volvía con más fe y más entusiasmo a unirse a sus 

consocios; para seguir con nuevos brios la progresiva marcha de la Sociedad 

que estaba llamada a dar muchos días de gloria a la patria. Se extendió en 

consideraciones sobre los fines de la sociedad y terminó, repitiendo la 

expresión de su alegría por ocupar de nuevo un lugar dignísimo en aquel 

centro, representación del envidiado porvenir que aguarda a Galicia.. 

El Sr. Vázquez y Vázquez suplicó a la Sociedad se sirviera declarar que 

había oído con gusto las palabras del Sr. Añón y explicó también 

individualmente a los otros socios que tuviesen presente lo (palabras) dicho 

por el Sr. Añon para evitar ulteriores obstáculos a la Sociedad. 

El Sr. Muruais (D. J.) pidió al Sr. Vázquez y Vázquez que explicase 

algunas de sus palabras porque creía que en ellas iba envuelta alguna censura. 

El Sr. Vázquez y Vázquez rectificó, haciendo constar que no se refería a 

nada concreto y solo había hablado en general. 

El Sr. Presidente dijo que la sociedad veía con gusto la presencia del Sr. 

Añón y que declinaba su cargo y rogaba a la Sociedad se lo confiriese al Sr. 

Añón a quien correspondía. 

El Sr. Añón manifestó que creía al Sr. Taboada dignísimo del puesto que 

ocupaba y que tendría el disgusto de no aceptar, aun cuando la sociedad lo 

eligiera. 

Habiendo insistido el Sr. Taboada, el Sr. Muruais (D. Andrés) dijo que 

creía innecesaria aquella ligera discusión puesto que en 10 de enero debía 

procederse a la elección de nueva Junta directiva. 

Se leyó el Reglamento y en él no aparecía nada de lo dicho por el Sr. 

Muruais. 

El Sr. Muruais propuso que se hiciera una enmienda en el Reglamento 

para hacer constar la falta de las elecciones. 

Socios presentes 

 

Taboada 

Añón 

Curros 

Muruais (D. J.) 

Muruais (D. A.) 

Peña Rucabado 

Vázquez Reyes 

Vázquez Vázquez 

Novo y García  ( D. V) 

Verdes 



El Sr. Novo y G. pidió que no se hiciera enmienda alguna hasta la sesión 

del 10 de Enero, fundándose en que era necesaria, no una enmienda, sino una 

reforma completa de las bases. 

Se preguntó a la Sociedad y esta acordó nombrar una comisión 

reformadora. 

Forman la comisión nominativa los Sres. Añón, Vázquez y Vazquez 

Reyes, los cuales propusieron a los Sres Añón, Taboada, Vesteiro y Vazquez 

Reyes para formar la comisión de reforma de las bases, que deberán presentar 

en la sesión del 10 de enero. 

Se nombró el turno de lectura para la sesión siguiente, compuesto de los 

Sres. Verdes, Novo (D. J.) y G. de la Riega. 

No habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Reunión ordinaria 

celebrada el 13 de Enero de 1876. 

 
Reunidos los señores que al margen se expresan, en la Corredera Alta, nº 

7, la noche del 13, por haberse aplazado la sesión del 10 a causa del temporal, 

se abrió ésta bajo la presidencia del Sr. Taboada, leyéndose el acta de la 

anterior, que fue aprobada sin discusión. 

Inmediatamente el Sr. Novo (D. Victorino), hizo entrega de la secretaría 

al Sr. Vesteiro, no sin que éste le instara a encargarse de ella con propiedad, 

reconociendo las dotes que para ello le adornan, como también lo expresó la 

sociedad, dando un voto de gracias unánime al Sr. Novo por su interés y por el 

feliz desempeño de su cargo en la ausencia del Sr. Vesteiro. 

El recién llegado secretario demostró en breves frases su inmenso júbilo 

por volver al seno de la Galicia Literaria, a cuyos socios saludó, 

presentándoles además la afectuosa memoria que en su país le habían 

encomendado para ellos, los dignísimos hijos de Galicia Sres. Juan Manuel 

Pintos, D. José María Posada, D. José Montero Aróstegui, y las Redacciones 

de La Concordia de Vigo y de El Telegrama de la Coruña, no menos que los 

Sres. de Quintero, socios fundadores de la Galicia Literaria. Terminó 

presentando al Sr. D. Juan Benito Álvarez Mera a la sociedad. 

El Sr. Presidente dio, en nombre de todos, su galante bienvenida al Sr. 

Vesteiro, agradeciendo en extremo la atención de los buenos gallegos citados, 

que honraban con su recuerdo a la asociación. 

El Sr. Novo manifestó que le recomendara igual mensaje el Sr. D. 

Benito Vicetto, quien presentaba sus parabienes y ofrecimientos a la Galicia 

Literaria. Contestó así mismo el Sr. Presidente, reconociendo la atención de 

aquel ilustre escritor. 

El Sr. Novo expresó también en nombre de D. Jesús Muruais el 

sentimiento de éste por haber de ausentarse de Madrid, despidiéndose de sus 

queridos consocios, y rogándoles que le tuvieran presente para llenar su turno 

de lectura, cual si estuviera siempre en el seno de la sociedad. Con el mayor 

agrado fue oída y aceptada esta proposición del Sr. Muruais, y se acordó 

participárselo así. 

Fue reconocido como socio de número el Sr. D. Juan Benito Álvarez 

Mera, quien pronunció un breve discurso recordando la madre patria y 

felicitándose de pertenecer a una sociedad que la enaltece. Le contestó el Sr. 

Presidente, demostrando la satisfacción con que era recibido su inapreciable 

concurso. 

Como muestra de simpatía y gratitud y en testimonio de la profunda 

consideración que la Galicia Literaria les consagra, se acordó por unanimidad 

nombrar socios de mérito a los escritores y poetas gallegos Sres. D. Benito 

Vicetto y Pérez, D. Juan Manuel Pintos, D. José María Posada, D. José 

Montero Aróstegui, D. Alfredo Vicenti Rey, D. Valentín Lamas Carvajal, y D. 

Antonio Bacelar Bermúdez de Castro, a quienes se participará oportunamente 

su nombramiento por esta secretaría. 

En ausencia del Sr. Novo (D. José), que estaba en turno de lectura, leyó 

el Sr. Novo (D. Victorino) un romance titulado Noche-buena. 

De la Sra. Calé de Quintero se leyó una poesía, por ella remitida desde 

Lugo, con el título: Tu ángel de bien. 

El Sr. Vesteiro Torres leyó una poesía titulada: Saludo. A mis queridos 

amigos los consocios de la Galicia Literaria, al regresar de mi país. 

Socios presentes 

 

Sr. Taboada 

Añón 

Álvarez Mera 

Novo (D. Victorino) 

Vázquez Núñez 

Vázquez Reyes 

Vesteiro 



El Sr. Añón leyó un romance titulado Viaje al edén. 

El Sr. Álvarez Mera, una poesía, titulada Mi venida a Madrid. A la 

Galicia Literaria. 

La Comisión de reforma de bases de la sociedad hizo presente la 

imposibilidad de cumplir su cometido por ausencia de varios señores durante 

las fiestas de Navidad, y aceptadas sus excusas, se aplazó el asunto para las 

próximas reuniones. 

Viéndose con marcado disgusto la falta de asistencia de algunos señores 

socios a las sesiones, residiendo en Madrid, se acordó hacerles una nueva 

invitación para que no nieguen su concurso a las tareas de esta naciente 

sociedad. 

Entraron en turno de lectura para la reunión ordinaria siguiente los Sres. 

Vázquez y Vázquez, Vázquez Reyes, y Álvarez Mera, habiendo de contestar 

al último, como socio entrante que es, el Sr. Novo (D. Victorino). 

El Sr. Presidente dio por terminada la reunión. 

Madrid 13 de Enero de 1876. 

 

El Presidente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Reunión ordinaria 

Celeebrada el 20 de enero de 1876. 
 

Reunidos los señores que al margen se expresan, en el sitio de 

costumbre, se abrió la sesión bajo la presidencia del Sr. Taboada, leyéndose el 

acta de la anterior, que fue aprobada. 

La sociedad oyó con sentimiento la despedida del Sr. D. Cecilio Gómez 

Labrada, que se ausenta de la corte; recibiendo en cambio la satisfacción de 

contar en su seno, como socio de número, al Sr. D. Manuel Rey de Rey, 

presentado por el Sr. Taboada. 

Se admitieron las excusas de algunos señores ausentes, que no pudiendo 

asistir a la reunión, protestaban su adhesión a la sociedad. 

Se llenó el turno de lectura por los socios designados, en la forma 

siguiente: 

El Sr. Vázquez Reyes leyó un artículo titulado La Vallisneria spiralis. 

El Sr. Álvarez Mera, otro titulado Los pueblos pequeños. 

El Sr. Novo (D. Victorino) otro: En la presentación del Sr. Álvarez 

Mera, contestación al anterior. 

Leyeron además el Sr. Rey una poesía: Los dos rayos de sol. 

El Sr. García Riega, otra: Incertidumbre. 

Y el Sr. Vesteiro Torres El no sé qué; romance inédito del P. Feijóo. 

La Comisión de reforma de las Bases de la Sociedad presentó su trabajo, 

que después de discutido y puesto a votación, resultó aprobado por mayoría 

absoluta de votos, quedando vigentes las nuevas Bases conforme constan a 

continuación de esta acta. 

Los Sres. Taboada y Vesteiro presentaron la dimisión de sus cargos, para 

que se eligiera la nueva Junta directiva de la sociedad, haciendo presente el 

primero la satisfacción que sentía en reconocer públicamente lo honroso que 

le había sido presidir una asociación tan digna. 

Eligiéndose por votación secreta la Junta directiva, resultaron 

nombrados por mayoría de votos, 

–Presidente: D. Francisco Añón; 

–Vicepresidente: D. Luís Taboada; 

–Secretario-contador: D. Teodosio Vesteiro Torres. 

Con lo cual terminó la reunión presidida por el Sr. Taboada. 

 

El presidente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inmediatamente después tomó posesión la Junta Directiva que acababa 

de elegirse, compuesta de los Sres. Añon, Presidente; Taboada, 

Vicepresidente; y Vesteiro, secretario-contador. 

Socios presentes 

 

Sr. Taboada 

Añón 

Álvarez Mera 

García Riega 

Novo (D. Victorino) 

Núñez Couto 

Rey de Rey 

Vázquez Núñez 

Vázquez Reyes 

Vesteiro 



El Sr. Añon pronunció unas breves frases agradeciendo en nombre de la 

Junta, el honor que la Sociedad dispensaba a sus individuos, y prometiendo 

consagrarse al bien de la Galicia Literaria con todas sus fuerzas. 

Se acordó, por unanimidad conceder un voto de gracias al Sr. Taboada 

por el celo, interés y feliz desempeño de su cargo de Presidente, que acababa 

de renunciar. 

Entraron en turno de lectura para la próxima reunión ordinaria del 30 de 

Enero los Sres. Vesteiro Torres, Añón y Muruais (D. Jesús), ausente el último, 

pero incluido entre los presentes, según sus deseos. 

El Sr. Presidente (Añon) dio por terminada la reunión de esta noche. 

Madrid, 20 de enero de 1876. 

 

 

El Presidente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



BASES 

De la Sociedad Galicia Literaria 

Aprobadas en la reunión de 20 de Enero de 1876 
 

Base 1ª 

 

Se reconoce establecida en Madrid la sociedad Galicia Literaria con la fecha de 

20 de setiembre de 1875. 

Los fines principales de la Sociedad son: -contribuir a la prosperidad de Galicia, 

velando por sus intereses morales y materiales; -y procurar el adelanto y solaz de sus 

individuos en el cultivo de las Ciencias y las Letras. 

 

2ª  

 

La Sociedad patentiza su espíritu en el lema: Libertad, igualdad, fraternidad. Por 

eso, lejos de hacerse una asociación reglamentaria, no se conocerán más leyes que las 

que presiden a todas las relaciones sociales, y las que exija su instituto patriótico-

literario. 

 

3ª 

 

Las reuniones ordinarias de socios se verificarán, si es posible, los días 10, 20 y 30 

de cada mes. 

En ellas se leerán composiciones en prosa y verso; se discutirán temas relativos a 

todas las ramas del saber humano, quedando proscritas las cuestiones directamente 

personales, religiones y políticas; y se tomarán los acuerdos precisos para el régimen de 

la Sociedad. 

Las reuniones extraordinarias, que pueden suplir a las ordinarias, tendrán por 

objeto la celebración de aniversarios de hijos ilustres de Galicia, pudiendo efectuarse 

además cuando la Junta directiva las juzgue oportunas o necesarias. 

 

4ª 

 

Los socios turnarán  en la presentación de composiciones y temas. 

De las primeras, que deben ser inéditas, se quedará un ejemplar en la sociedad, 

pudiendo el autor disponer libremente de su obra; de los segundos solo se tomará nota. 

El socio designado para el turno de lectura no podrá eludir esta obligación, que 

desempeñará por sí o por medio de otro que se preste a sustituirle; entendiéndose que 

esto no exima al instituto de llenar el turno que le corresponda. 

Para ser admitidas a discusión las proposiciones, se presentarán firmadas por dos 

socios. 

 

5ª 

 

La Sociedad elegirá anualmente su Junta directiva, compuesta de un Presidente, un 

Vicepresidente, un Secretario-contador, y los demás vocales que exijan su futuro 

desarrollo. 

Las elecciones se harán en la primera sesión de diciembre, no entrando en 

posesión la nueva Junta hasta la primera de Enero. 

Se verificarán por papeleta cerrada, decidiéndolas la mayoría absoluta de socios 

presentes. 



 

6ª 

 

El Presidente y en su defecto el vicepresidente, dirigirá todas las tareas, y tendrá 

voto decisivo en los casos de empate. 

El Secretario-Contador levantará acta de cuanto se lea, discuta y acuerde en las 

reuniones; tendrá libro, papeles y fondos bajo su custodia; y rendirá cuentas de las 

últimas. 

 

7ª 

 

Los socios residentes en Madrid, y los ausentes solo por temporada, abonarán la 

cuota mensual de una peseta para los gastos de la Sociedad. 

Esta verá con el mayor agrado que sus individuos hagan además donativos de 

libros, con el objeto de formar una biblioteca, que por ahora se establecerá en el mismo 

local donde se celebran las reuniones. 

Los socios podrán tener estos libros en su poder por un mes, previo recibo. 

 

8ª 

 

El ingreso de socios de número se efectuará por presentación. 

La Sociedad podrá honrar a las personas que le merezcan distinción, con el título 

de socios de mérito y socios corresponsales. 

 

9ª 

 

Convocados y no acudiendo al llamamiento todos los socios, seis de ellos pueden 

ya constituirse en sesión, obligando sus acuerdos a todas la Sociedad. 

 

10ª 

 

Los socios decidirán, por mayoría de votos, cuantos asuntos ocurran en lo 

sucesivo, referentes a la organización, fines, progreso, actividad pública, interés privado 

y honra del instituto y de sus individuos. 

 

Madrid, 20 de Enero de 1876 

 

 

 

 

El Presidente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Reunión ordinaria 

celebrada el 30 de Enero de 1876 
 

Reunidos los Señores que al margen se expresan, en el sitio de 

costumbre, bajo la presidencia del Sr. Añón, se dio principio a la sesión con la 

lectura del acta anterior, quedando aprobada. 

El Sr. Secretario dio cuenta de los siguientes donativos de libros hechos 

a la Sociedad por varias personas: 

–Por el Sr. socio D. Victorino Novo y García, Perfiles de personajes y 

bocetos de ideas por D. Emilio Castelar; Blumen. 

–Cuentos soporíferos, por D. Jesús Muruais Rodríguez. 1 vol, 5 

ejemplares. 

–Horas de inspiración, poesías de Dña. Emilia Calé T. de Quintero, 1 

vol. 1ª edic. 

Por el socio Sr. Vesteiro Torres: 

Poesías de D. Emilio y Mogui, 1 vol. 

Poesías líricas de Enrigue Gil. 1 vol. 

Gritos del combate, poesías de D. Gaspar Núñez de Arce. 1 vol 

Moralejas agridulces; fabulas por Eduardo Vares Chean. 1 vol. 

 Defensa de Galicia y de sus hijos, por Manuel M. Herriz de Yerba. 1 

vol. 

Filosofía de las Matemáticas, por José Manuel Couceiro da Costa, 

versión castellana de D. Ramón Hermida Romero. 1 vol. 

Un hijo, por Victor Hugo. 1 vol. 

[Ilegible} de la catedral de Santiago, por D. José Pastor. 1 vol. 

Versos de D. Teodosio Vesteiro Torres. 1 vol. 

Galería de Gallegos ilustres, por D. T. Vesteiro Torres. 5 volúmenes 

que comprenden: Poetas de la Edad Media, - Guerreros – Marinos – Príncipes 

y Diplomáticos – Artistas. 

–Por el socio Sr. Vázquez Reyes : Cartas trascendentales, por D. José 

Castro y Serrano. 1 vol. 

La capitana Cook, por J.S. 1 vol. 

–Por el Sr. D. José María Hermida: 

Iglesia del colegio de Monforte de Lemos. Retablo del altar mayor 

construido por el escultor Francisco Moure; descripción por D. José María 

Hermida. 1 vol. 

Se acordó por unanimidad dar un voto de gracias a cada uno de los 

señores que honraron a la Sociedad con su generoso donativo. 

Habiendo transcurrido algún tiempo sin tratar ciertas cuestiones 

incidentales, se suspendió la reunión de esta noche, por lo avanzado de la 

hora, sin haberse consumido el turno de lectura designado. 

Madrid, 20 de enero de 1876. 

 

El presidente 

 

[no hay firma]    

 

 

 

Socios presentes 

 

Sres. Añón 

Taboada 

Álvarez Mera 

Núñez Couto 

Vázquez Núñez 

Vázquez Reyes 

Vesteiro 



Cuando el fundador de la sociedad Galicia Literaria volvió de su país, 

dispuesto a realizar todo género de sacrificios en obsequio a aquella, quisieron 

sin duda evitarle disgustos y disolvieron la asociación. 

Quienes han sido los patriotas que esto realizaron, y por qué lo 

realizaron, no lo dirá él jamás, porque no acostumbró a su pluma a diseñar 

grandezas de este género. 

Para memoria de su intento, frustrado como todos, en especial 

refiriéndose a Galicia, deja este libro a la Biblioteca de la Universidad de 

Santiago. 

Casi todos los trabajos de los socios han sido publicados; pero no así el 

romance de Feijóo, El no sé qué de la hermosura, que se incluye aquí. 

Deseando mejor éxito a los que nuevo acometan igual empresa; saluda 

en esta página a los hijos de la Galicia futura el último de los de la Galicia 

presente. 

Madrid, Junio de 1876. 

 

 


